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iMrtiit'ití Oficial 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los BOL^TISES OKICIALE» se han de mandar al Jefe, Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de 
lo» mencionados periódicos. 

/Real órdtn de 6 de Abril de 1S39.) 

PRECIOS DE srscmcios.-F.n esta capítol, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; Tuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año - S e 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLET.X, Fuencarral, S4.-Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane dé las mismas; pero los de Ínteres particular 
pafrarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Olicial. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Exposición. 
SEÑOR: La clasificación cu catego

rías de los establecimientos de baños y 
aguas minero-medicinales, determinada 
en el capítulo 3.° del reglamento del ramo, 
aprobado por decreto de 12 do Mayo de 
1874, á la par que no produce resultado 
alguno útil ni beneficioso en el servicio, 
da lugar á confusión y complicaciones en 
el escalafón del Cuerpo, establece odiosas 
diferencias y rivalidades entre compañe
ros, y da ocasión á postergar á quien, des
empeñando una plazade entrada ó ascenso 
y con largo tiempo de servicio y méritos 
especiales, por ciertas circunstauciasde in
terés transitorio no toma parte en deter
minados concursos en los que se sacan á 
elección plazas de término, listas plazas 
pueden recaer eu Médico-Directores re
cientemente llegados al Cuerpo, y en 
otros concursos sucesivos serían preferi
dos en la elección de mejor destino á fun
cionarios tal vez más meritorios, por la 
sola circunstancia de prestar aquellos 

sus servicios en un establecimiento de 
mayor concurrencia. 

El Ministro que suscribe considera 
que la rigurosa antigüedad, contada des
de que se obtiene el nombramiento de 
Médico-Director propietario ó desde la 
fecha en que el Tribunal de concursos y 
oposiciones eleva al Gobierno las propues
tas, es la baso más justa, más convenien
te y equitativa del escalafón del Cuerpo, 
y del derecho de elegir con prioridad eu 
los concursos que se celebren. En su vir
tud, propone á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 31 de Mayo de 1876. 
SEÑOR: 

A L . R P. de V. AL, 

F r a n c i s c o H o m e r o y Q&obletlo. 

Real decreto. 
En vista de las razones que Me ha ex 

puesto el Ministro de la Gobernación, 
Vengo en-decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Quedan derogados los ar
tículos 24, 25, 26, 27, 29 números 1.° y 
5.*, y 66 del reglamento de baños y aguas 
miuero-tnedicinalesde 12de Mayo.de 1874. 

Art. 2.° Los expresados artículos del 
capitulo 3.° quedan redactados en la si
guiente forma: 

C A P I T U L O I I I . 

De los establecimientos y de la provisión 
de las plazas de Módico-Director es. 

Art. 24. Los establecimientos de 
aguas minerales serán considerados todos 
de igual categoría para los efectos del 
concurso y oposición. 

Art. 25. Todos los establecimientos 
de baños y aunas minero-medicinales se
rán regidos por Médico-Directores en pro
piedad, nombrados delde esta fecha por 
oposición ó concurso libre, según se dis
pone en el presente reglamento. Las in
terinidades que ocurrieren no podrán du
rar más de una temporada. 

Art. 26. Los Médico-Directores en 
propiedad, así cuino los interinos, queda
rán sujetos eu el desempeño de su cargo 
á las prescripciones de este reglamento. 

Art. 27. El Ministro de la Goberna
ción podrá acceder á las permutas que 
soliciten los interesados hasta el falleci
miento, imposibilidad ó jubilación de uno 
de estos, con la precisa condiciou de que 
los permutantes sirvan sus destinos; en
tendiendo que de no hacerlo así, como 
igualmente cuando ocurra alguno de los 
casos do fallecimiento, imposibilidad ó 
jubilación referidos, quedará desde luego 
sin efecto ó terminada la permuta. 

Eu casos de fallecimiento, imposibili
dad ó jubilación, se anunciará la vacauto 
de la plaza correspoudimite al que la des
empeñaba ames de verificarse la permuta. 

Adiniíiislraciou Provincial. 

Art. 2(J. Las vacantes de las plazas de 
Médico -Directores de baños y aguas mi
nero-medicinales se proveerán por con
curso y oposiciones: 

1.° Por concurso cerrado entre todos 
los Mélico-Directores declarados propie
tarios, á cuyo coucurso optarán en un 
plazo de 30 dias, á contar desde la publi
cación de la convocatoria en la Gaceta y 
Boletín de la provincia respectiva, prefi
riéndose siempre la antigüedad rigurosa 
y absoluta, según la fecha del nombra
miento en propiedad; y en caso de que 
esta fuese igual, el orden en laspropucs 
tas y luego los méritos y servicios del in
teresado. Los que aspiren á estos concur
sos tienen derecho á señalar y obtener la 
plaza que indiquen entre las solicitadas, 
según el mérito v circunstancias del con
currente y por el orden con que se deter
minen. 

5.° Para los concursos libres el Minis
tro del ramo nombrará un Tribunal de 
siete Directores de baños en propiedad, 
cuyo Tribunal elegirá su Presidente y 
Secretario en la primera reunión. 

Art. 66. El nombramiento de Médico-
Directores interinos corresponderá á la 
Dirección general del Ramo. 

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mil ochocientos setenta y seis. 

ALFONSO. 
Kl Ministró de la Gobernación, 

F r a n c i s c o R o m e r o y l l o b l e d o . 

GOBIERNO CIVIL. 

C U E R P O D E O R D E N P Ú B L I C O . 

ESTADO que demuestra los servicios prestados vor la fv^n ,M *mU»»wJ* 
* p o r l a Juer~a del expresado cuerpo durante el mes de Mayo último. 

Por 
•^ándalo. 

765 

Por 
lesiones. 

1!I5 

Por 
desacato. 

34 

DETENCIONES 

Por atropello 
de 

carruajes. 

21 

Por 
emliriagu.cz. 

253 

Por 
indocumentados 

12 

Madrid 1.° de Junio de 1 8 7 6 . = E 1 Jefe, Benito Macías 

Por 
hurto y robo 

82 

Monederos 
y expendedores^ 
de moneda falsa 

Quintos 
prófugos. 

Desertores 
Idel ejército. 

Ídem 
de 

presidio. 
Prostituta» 
detenidas. 

201 

TOTAL. 

1 5 7 7 

Auxilios 
prestados. 

Armas 
recogidas. 

270 21 

Sesión de 19 de Mayo de 1876. 

'*-tKsiDF.XClA DKL SEÑOR GÓMEZ 1WRREÑO. 

•Señores que asistieron: 
Alvarez.—Ampuero.—Arcas.—Balen-

cbana. — Calvo. — Cubas. — Fernandez 
Sartdlao.—Fernandez del Pozo.—García 

del Barrio.—García y Moreno.—Gómez 
Parreño.—Gómez (D. Félix").—Ibarra.— 
Jiménez.—Jorgánes.—López (Di José).— 
López Soldado.—Martin Murga.—Mar:;-
nez Aparicio.—Morcillo.—Moreno.—Nar-
bon.—Ortiz y Rojas.—Ortiz de Cantos.— 
Ortiz de Zarate. —Peñallorida | Marqués 
de').—Pozo Egozque. Retortillo (Mar
qués de).—Revuelta.—Salto y Huelves.— 

San Millan.—Sétátítes;— Fontagod Gar-
gollo (Secretario).—Pelletan (Secretario). 

Abierta la sosion á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta déla ante
rior . 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputaciou quedó enterada de que el 
Sr. Padilla no podía asistir á la sesión 
por hallarse enfermo. 

Enterada igualmente la Diputación 
del donativo hecho por el Excmo. señor 
D. Luis Casani y Cron, consistente en 28 
caloríferos sistema Gnrney con destino á 
las salas del Hospital provincial, su pre
cio 4b\500 pesetas; acordó aceptar el 
mencionado donativo: dar las gracias á 
dicho señor, publicándolo en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia: ordenar al señor 

http://Mayo.de
http://emliriagu.cz
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Director de Obras que lleve á efecto las -| 
necesarias para la colocación de los calo
ríferos, con cargo al crédito consignado 
para gastos generales del- establecimien
to, partida de obras; y ponerlo en conoci-
mientoydel Director del mismo para los 
efectos oportunos. 

Entonado en la o r d e n del día se d i o 
cuenta de tes dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, adoptándose 
los siguientes acuerdos: 

Comisión provincial. 

Nombrar Oficial de la clase de cuartos 
del Hospital provincial á D. Mariano Ji 
menez Torán, Comisario de entradas del 
mismo establecimiento: para la plaza de 
Comisario, á D. José Palacios, escribien
te de la clase de segundos del mismo es
tablecimiento; y para la que este deja, á 
D. Juan de Dios Mendoza, empleado ce
sante de la Beneficencia provincial. 

Admitir las dimisiones presentadas 
por D. Marcelino Corregidor Pérez y Don 
Prudencio Fernandez Moran, Practicantes 
de Medicina y Cirugía. 

Separar á I ) . Francisco Gil Ventura 
del cargo de Practicante de la misma 
Sección, en vista de las faltas cometidas 
en el desempeño de su cargo; anotándolo 
en su expediente para que no pueda ob
tener plaza en lo sucesivo. 

Dar las gracias al Sr. Gobernador por 
haber destinado de las 10.000 pesetas que 
para repartir en limosnas le ha entregado 
el Cardenal Arzobispo de Toledo, 1.250 
pesetas al Hospital provincial, otras 1.250 
al Hospicio, 750 á la Inclusa y Colegio de 
la Paz, 750 ú la Casa de Maternidad y 
500 al Hospital do San Juan de Dios; 
participando á dicho Sr. Gobernador que 
ha sido autorizado el Oficial-Recaudador 
de la provincia para que se haga cargo 
de dichas sumas y las iugrese en Deposi
taría. 

Comisión de Hacienda. 
Aprobar las cuentas remitidas por el 

Director del Manicomio de San Baudilio, 
comprensivas de los gastos ocasionados 
en el mes de Abril último por los demen
tes que la Corporación le tiene encomen
dados; y declarar de abono á dicho Direc
tor la cantidad de '¿.(545 poseía?, importe 
de las citadas cuentas. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Junio próximo, que asciende á 
427.906 pesetas 14 céntimos. 

Ampliar el crédito concedido para la 
impresión de las obras del malogrado 
Profesor de la Beneficencia provincial, 
D. Ezequiel Martin de Pedro, hasta la 
cantidad de 2.125 pesetas que importa 
dicha impresión; y disponer que en lo su
cesivo, antes de autorizar gastar de igual 
naturaleza, se forme el correspondiente 
presupuesto. 

Declarar que ni los Sres. Gómez her-
mauos, ni mucho menos la razón social 
«Gómez y compañía,» tienen derecho á 
indemnización alguna por premio de in
vestigación de un crédito á favor de la 
Inclusa, importante 400.000 rs., toda vez 
que gestionaron sin fruto, por lo cual fué 
revocado el poder concedido á los prime
ros para el expresado objeto. 

Comisión de Gobernación. 
Conceder á los Ayuntamientos de 

BasCafríá, Mejorada del Campo, Valde-

morillo, Navacerrada, Fueulabrada. Xa-

vala;.ramclla, Locches, Sieteiglesias y Pa-

racuellos de Jarama la autorización que 

solicitan para establecer la venta exclu

siva al por menor de los artículos de con

sumo, con sujeción á lo que dispone la 
instrucción vigente. 

Contestar al Alcalde de Brca,\que ha 
debido liacer efectivos por late Ynedios qne 
la leyAt concede los reintegros de 51 y 30 
escudos acordadoS'por la Diputación en 
22 do Diciembre último en- las cuentas 
municipales de 1869^ 70, asinino el do 
los 64 escudos 378'inilésimas omitidoseu 
ingresos por interés del 80 por TOO dé pro
pios; y ordenar al mismo Alcalde proce
da á buscar los documentos brigiuales 
que deben presentar los cuentadantes, en 
el archivo del Ayuntamiento, concedién
doles si no parecen un nuevo término de 
15 ¡Ollas para que en sustitución presenten 
certificaciones que solicitarán de la Di
rección general de la Caja de Depósitos. 

Comisión de Fomento. 

Declarar de abono á D. Cayetano Ma
ría Fernandez, contratista de^la repara
ción de la carretera de Madrid á Aran-
juez, la cantidad de 15.303 pesetas 85 
céntimos á que ascienden las obras eje 
cutadas durante el mes de Abril último; 
y disponer se satisfaga dicha suma con 
cargo al presupuesto provincial, sin per
juicio de resolver en su dia respecto á la 
parte con que han de contribuir los pue
blo interesados. 

Declarar igualmente de abono á Don 
Rafael García Morillo 1.995 pesetas 5 
céntimos, importe de las obras ejecuta
das en los meses de Marzo v Abril últi-
mos para la reparación del camino desde 
Ciempozuelos á la estación del ferro 
carril; y disponer se satisfagan con cargo 
al presupuesto provincial las cuatro quin 
tas partes, ó sean 1.596 pesetas 4 cén 
timos, y se oficie al Alcalde de Ciempo 
zuelos para qu^jabone de fondos munici 
pales las 399 pesetas un céntimo que cor
responden á la otra quinta parte. 

Aprobar el presupuesto, importante 
1.552 pesetas 28 céntimos, formado por 
el Director facultativo para encauzar el 
rio Jarama en las inmediaciones ;del ca
mino de Mejorada del Campo, cuyo pre
supuesto so considerará como adicional ai 
de la construcción del mencionado ca
mino. 

Remitir á los Ayuntamientos de Ce 
nicieutos y Cadalso el ante-proyecto do 
un camino entre ambos pueblos, á fin de 
que manifiesten si se hallan conformes 
con el trazado y acuerdeu cu unión de la 
Junta de asociados la parto con que han 
de contribuir á la ejecución de las obras. 

Disponer se proceda á los estudios y 
formación del proyecto ó proyectos para 
la construcción de un camino desde Tor-
relaguna á El Berrueco, Sieteiglesias y 
Lozoyuela. 

Aprobar el acta de recepción definiti

va del camino de la Cruz del Cuarto á 

Aranjuez. 
Negar al Ayuntamiento de Villanueva 

de la Cañada el aumento de subvención 
que solicita para las obras de construc
ción de un nuevo edificio para Casa 
Ayuntamiento y escuela; y remitir al se
ñor Arquitecto provincial para que infor 
me, los acuerdos del citado Municipio, 
relativos á la construcción do un segun
do piso en dicho edificio y ampliación del 
contrato con el rematante de las obras. 

Comisión de Beneficencia. 
Autorizar al Director del Hospital de 

San Juan de Dios para que de acuerdo con 

los Sres. Visitadores adquiera por admi

nistración 1.000 metros do terliz para jer

gones y colchones al precio de uua peseta 

12 céntimos el metro, 800 de indiana para 
•Colchas á una peseta, 100 de lienzo gu-
tfeáínilo para manteles á una peseta 25 
'cénftrhos, y 600 de lienztf*para camisas á 
una peseta 25 céntimos^ y p roba r los 

jos de coadiciones para ^dBfcratAr por 
su!>asta 6.00<HneBros de-lienza pira éá-

1 bañas y fundas de-al mohada bajo tipo 
de nna peseta. 12 céntimos el metro, y 
100 mantas áe lana? enc&rnada á 15 pese
tas cada una. 

Ordenar al Director del Hospital pro 
vincial que con cargo á la partida cor
respondiente del presupuesto del estable
cimiento, adquiera siete sillones forrados 
en terciopelo de Utrech, presupuestados 
todos en 2.520 rs., con destino á la sala 
de -I untas de los Sres. Profesores del cita 
do hospital. 

Disponer se devuelva á D. Francisco 
Sauzano la fianza que prestó para res 
ponder del cumplimiento del contrato he 
cho por D. Joaquín Fernandez Albert 
para el suministro de tocino á la Benefi-
ceucia provincial, y cuyo contrato ha 
terminado. 

Desestimar la instancia de Autonio 
López pidiendo se le faciliten recursos cou 
que comprar un aparato para una hija 
suya á quien se ha amputado un pié. 

En este momento dejó la presidencia 
el Sr. Gómez Parrcüo, ocupándola el se
ñor Marqués de Retortillo. 

Se dio cuenta del dictamen emitido 
por la Comisión de Beneficencia acerca 
del proyecto de organización del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia provincial, 
presentado por los Sres Gómez Parreño, 
Cubas y Arcas, en cuyo dictamen se pro
pone que dicho proyecto se modifique y 
apruebe en la forma siguiente: 

Artículo 1.° El Cuerpo de Médicos-
Cirujanos de la Beneficencia provincial 
constituirá en lo sucesivo uno sólo, á cuyo 
frente habrá un Jefe Decano. 

Art. 2. ' Todos los Profesores de cua 
lesquiera de las dos Secciones que hoy 
existen, y que hayan cumplido 65 años, 
podrán ser jubilados con arreglo al pro 
yecto aprobado por la Excma. Dipu 
tacion. 

Art. 3.° Sólo podrán pertenecer á di
cho Cuerpo los Licenciados ó Doctores en 
Medicina y Cirugía. 

Art. 4." Formaráu dos agrupaciones ó 
clases los Profesores que á él pertenezcan, 
denominadas Médicos de visita y Ayu
dantes-Médicos. 

Art. 5.° La entrada en el Cuerpo se 
hará, previa oposición, por la clase de 
Ayudantes Médicos supernumerarios 

Art. 6.° El escalafou del Cuerpo se 
formará por las fechas de sus nombra
mientos respectivos. 

Art. 7.° Quedan suprimidas las clases 
de Médicos de guardia y Ayudante» ma
yores. 

Art. 8.° Los Médicos de guardia pa
sarán desde luego á la categoría de Mé
dicos de visita con el sueldo que como 
tales Médicos de guardia tienen. 

Art. 9.° Siendo excesivo el número 
de Profesores de visita que resulta por el 
paso de los Médicos do guardia á la clase 
de los de visita, quedan suprimidas seis 
plazas, de manera que de los 40 Profeso
res de que hoy consta, quedará reducido 
á 34 para este servicio. 

Art. 10. Se crean ocho plazas de Ayu
dantes Médicos numerarios con el sueldo 
de 1.250 pesetas; y cuatro supernumera-
rarios sin sueldo. 

De los ocho numerarios, seis prestarán 

sus servicios en el Hospital provincial y 
dos en el de San Juan de Dios. 

Los supernumerarios sólo prestarán 
servicio obligatofWén las epidemias 6 
ba t ido la enf^fhíen.i de los estableci-
•WlentoAumentc considerablemente, dis
frutando eri este raso el mismo sueldo que 
los numerarios. 

Art. 11. Por consiguiente el Cuerpo 
Médico constará de un Jefe becauo, 33 
Médicos de visita y 12 Ayudantes Médi
cos. Estos últimos se dividirán en ocho 
numerararios y cuatro supernumerarios. 

Será Decano el Profesor más antiguo 
del cuerpo. 

Los Profesores Ayudantes Médicos 
prestarán los servicios que en la actuali
dad están á cargo de los Médicos de guar
dia y Ayudantes mayores. Para llevarlos 
á cabo formará el Decano dos turnos, uno 
para la guardia de recepción de enfermos, 
la cual durará veinticuatro horas y será 
desempeñada por un Profesor Ayudante, 
el cual no'podrá abandonar esta bajo pre
texto alguno, debiendo comer y dormir en 
el establecimiento; y otro para el servicio 
que hoy desempeñan I03 Ayudantes ma
yores, habiendo uno de guardia cada 
veinticuatro horas, siendo obligatoria su 
permanencia en el establecimiento en las 
horas de la visita y durante toda ía noche. 

Art. 13. Los Médicos de visita se sus
tituirán entre sí en ausencias y enferme
dades. Lo mismo harán los Médicos 
Ayudantes. 

Los Médicos Ayudantes supernumera
rios quedan autorizados para sustituir á 
los Médicos de visita ó Ayudantes nume
rarios, siempre y cuando lo quieran ha
cer voluntariamente. 

Art. 14. Cuando ocurra una vacante, 
bien por fallecimiento ó por otra causa, 
se correrá la escala, llamándose á oposi
ción para las resultas. 

Art. 15. El servicio del Asilo de las 
Lavanderas estará á cargo de un Jefe clí
nico ó Practicante 1.°, pasando el Profe
sor que lo desempeña en la actualidad á 
hacerse cargo de una enfermería. 

Disposiciones transitorias. 
1 E l exceso que resultar pueda en 1 a s 

plazas de Médicos de visita después de ju
bilados los Profesores que tengan más de" 
65 años, y que la Diputación tenga por' 
conveniente jubilar, se amortizará confor
me vayan ocurriendo las vacantes, des
pués de haber corrido la escala entre los 
Profesores Médicos de visita, no pudiendo 
los Profesores Médicos Ayudantes pasar á 
la categoría de Médicos de visita hasta 
que estén amortizadas dichas plazas. 

2. a La Comisión provincial propondrá 
á la Excma. Diputación las modificacio
nes que deben introducirse en los suel
dos de los Profesores á fin de que estén 
dignamente retribuidos. 

Como quiera que en estos momentos se 
hacen oposiciones para cubrir las vacan
tes que hoy existeu, la Comisión provin
cial oficiará al Tribunal las innovaciones 
que se introducen en el Cuerpo en lo re
ferente á dichas' plazas á los efectos opor-
tuuos. 

3.' La Comisión de Beneficencia se 
encargará de armonizar el reglamento 
hoy vigente del Cuerpo con las reformas 
introducidas con este arreglo. 

Se dio cuenta de la siguiente en

mienda: 
«Los que suscriben tienen la honra de 

proponer que el dictamen de la Comisión 
de Beneficencia se enmiende en los tér
minos siguientes: 



Y iérnes 9 de Junio" de 1876. 

"Este expediente pasará si informe de 

la Comisión provincial. 
Palacio de la Diputado n provincial 

de Madrid á 19 de Mayo de l876\=,Luis 
Moreno. =Gomez Parreño.» 

El SH Morcillo dijo que la Comisión 
. n 0 podía admitir la enmienda. 
• El Sr. Moreno manifestó en apoyo de 
la misma que esperaba sería tomada en 
consideración porque con ella no se con
trariaba el dictámeu, y sólo se proponía 
que pasara a l a Comisión provincial, la 
cual informaría en termino breve. 

Contestó <el Sr. Morcillo que no se 
oponía á que pasara el expediente á la 
Comisión provincial porque rehuyera su 
examen, lejos do eso, quena una detenida 
v amplia discusión; pero entendía que 
con la enmienda se barrenaban las facul
tades de la Comisión de Beneficencia, y 
por eso no la admitía. 

Puesta á votación se acordó no tomar 
en consideradon la enmienda por 18 votos 
contra 12, en la forma siguiente: 

Señores fue dijeron 119. 

Ampuero.—Calvo.— Fernandez Cas-
telao.—Gómez ( 0 . Félix).—López (Don 
•José).—Martiu Murga.—Morcillo.—Xar-
bon.—Ortizy Rojas.—Ortizde Cantos.— 
Peñafiorida (Marqués de).—Pozo Kgoz-
que.—Retortillo (Marqués de).—Revuel
ta.— Salto y Huclves.—Serantes.—Fon-
tagud Gargollo.—Pelletan. 

Señores que dijeron sí. 

Arcas.—Balenchana.—Fernandez del 
Pozo.—García del Barrio.—Gómez Par-
roño.—Ibarra.—Jorgánes.—López Solda-

• do.—Martiuez Aparicio.—Morcuo.— Or-
tiz de Zarate.—San Millan. 

Leido de nuevo el dictamen, á pro
puesta de algunos Sres. Diputados, se 
acordó que so discutiese primero en tota
lidad y luego por artículos. 

Abierta discusión sobre la totalidad, 
el Sr. Gómez Parreño dijo que la cues
tión que se discutía era de la mayor im
portancia y trascendencia, bajo cualquier 
ponto de vista que se examinase; porque 
el proyecto de reforma presentado, y con 
el cual estaba conforme la Comisión de 
Beneficencia, si, lo que no esperaba, se 
aprobara, serviría para prescindir, contri 
los deseos de todos, de lo que dictabau la 
razón, la conveniencia pública y privada 
y los más conocíalos principios do justi
cia, y porque (prescindiendo de sus con
diciones externas, si le era lícito oxpre-
Barse así) no llenaba el fin que se desea
ba de unificar la profesión médica pro-
P^nvial; pero, en cambio, despojaba de 
sus más sagrados y respetables derechos 
á los Profesores dignísimos que los ad
quirieron por el título honroso de oposi
ción ó de otro modo legítimo; echaba por 
tierra los servicios prestados durante mu
chos años do constantes y penosas ta
reas; otorgaba' ascensos injustificados, y 
á voluntad; introducía la discordia, la 
Perturbación y él desorden más sensible 
en el Cuerpo facultativo; y al querer apo
yar do algún modo las innovaciones que 
introducía, consignaba el desconocimien
to de la importancia grande del cargo y 
funciones de los Profesores de guardia, y 
Para que nada faltase, se colocaba frente 

* frente de la ley al hablar, aunque bien 
J l a l i gera, de la Sección de Farmacia; y 
Jtería lugar á muchos pleitos contra el 
Onen nombre de la Excma. Diputación, 
P rovm c ¡ a l . pleitos cuyas consecuencias 
"abrían de pesar sobre quienes las pro-
anjeren. Que para demostrarla verdad de 

«stas aprec'racio nes, y -para que mejor'se 
conociese lo que realmente e ra el proyec
to que se discut ía. traería á. la memoria 
algunos anteeed lentes iudisp» »n6ables. Que 
hacía mucho tie mpo qué se sentía la ne
cesidad de remo diar el estad o anormal y 
de desorden del Cuerpo facul tativo, des
orden hijo de 1: is vicisitudes porqne ha 
pasado la cienci a de curar, pero uo del 
proceder de los q ae la ejercen,, que siem
pre lo han verific ado con celo, inteligen
cia y abnegación:- y diría !a causa de ese 
desorden, de esa anormalidad. Que por 
espacio de algunos siglos la Medicina, y 
la Cirugía fueron dos profesiones separa
ra las: aquella est aba considcmda como 
ciencia, y tenía el carácter de Facultad 
•mof/or; se enseñaba en las .Universida
des, y además -del grado de Bachiller en 
filosofía que era indispensable para ma
tricularse en ella, exigía para el ejercicio 
después los grados de Bachiller y el de 
Licenciado ó Doctor en la misma. La Ci
rugía se'consideraba como arle mecáni
co; se estudiaba «en pasantías, ó con Ci
rujanos aprobados; y después de cierto 
número de años de práctica, tenían lugar 
los exámenes para poderla ejercer. Hacia 
la mitad del siglo último se fundaron ya 
los colegios de Cirugía en Cádiz, Barce
lona y Madrid; y desde entonces el estu
dio y la enseñanza de la Cirugía fueron 
verdaderamente científicos: se creó la 
clase de Licenciados en Cirugía-Médica, 
siendo indispensable también el grado do 
Jiac/iiller en filosofía: y recibiendo des
pués, como los Médicos puros, los grados 
de Bachiller, Licenciado y Doctor. Refor
ma importante para la humanidad y para 
la ciencia, supuesto que la Medicina, aun 
cuando había sido considerada como cien
cia, no podía menos de sentir la falta 
de la anatomía, hasta entonces estudiada 
por láminas y grabados; y la Cirugía ya 
pudo enriquecerse con el estudio teórico 
y práctico que el examen del cadáver 
proporciona. Pero nótese bien: la ense
ñanza adelantó considerablemente; mas 
no así el ejercicio de la profesión: los Mé
dicos puros únicamente estaban autori
zados para el tratamiento de las enferme
dades internas; los Cirujanos-Médicos 
tenían algunas limitaciones parael ejerci
cio de las mismas; y de ese desorden na
ció el hecho, harto conocido, de que en 
la práctica de los pueblos, en los hospi
tales, en Sanidad militar, habiora -Médi
cos exclusivamente destinados al trata
miento de las enfermedades internas, y 
Cirujanos al de las externas. Que en el 
año de 1827 un Real decreto reformó por 
completo la enseñanza y el ejercicio de 
las profesiones mélicas: en los colegios 
antes mencionados quedó la enseñanza 
do la Medicina y Cirugía reunidas, y los 
que se dedicaban á su estudio recibían 
luego el título de Médicos-Cirujauos. Pa
ra conciliar el interés de alguuas Uni
versidades y alumnos, se permitió toda
vía por cierto tiempo la enseñanza de la 
Medicina en ellos; pero al fin esta con-
sion cesó; quedó suprimida para siempre 
la enseñanza de la Medicina en las Uni
versidades; los Médicos-Cirujanos pudie
ron obtener los destinos oficiales de la 
profesión; y los Cirujano-Médicos, los 
Médicos puros y los Cirujanos do cinco 
años (romancistas) sujetos á ejercer la 
suya respectiva con la separación nece
saria. 

Como era natural, en el Hospital de 
Madrid se siguió la práctica general: sus 
Médicos procedían de las Universidades: 
ingresaban en él por oposición rigurosa, 

y tenían á su cuí.dado el trat-imie*.,^ ( j e 

todas las enfern^edades interna jf consi
deradas como d.e medicina; lo,g Cirujanos 
eran elegidos excl:isicame¡ ¡te entre los 
Practicantes d.cl intimo, los. cuales habían 
reci hido su enseñanza completa al lado de 
los Cirujanos del establecimiento, de con-' 
forntidad d la Ordenanza de este-, hacían 
también oposición entre ellos para obte
ner plaza de Cirujano, cnando había va
cantes; y era elegido el más idóneo. Pues 
I.«en, sin embargo de tari esencial y útil 
r 0 forma en cuanto al estudio y enseñanza 
de las Ciencias médicas, y del cambio que 
esta s han experimentado en su ejercicio, 
toda vía continúan en el Hospital separa-

ticia, enterar, instruir de alguna cosa, 
.de algún asunto; y aquí debió ocuparse 
en el examen del proyecto, y manifestar 
lo que creyese procedente, ya exponiendo 
lo que en su opinión fuese aceptable, 
ya advirtiendo lo que considerase inad
misible, y consignando razonadamente 
su informe; pero no lo había verificado 
así: limitábase á decir «está conforme en 
que os viciosa é irregular la actual orga
nización del Cuerpo facultativo; pero que 
no subvieno completamente á todas las 
necesidades, ni unifica el cuerpo referido, 
sin cuyo requisito, añadía, no se puede 
reformar su organización.» Y lleno del 
mejor deseo, en vez de analizar el primer 
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que aconseja el bu * n nombre del Cuerpo 
facultativo, los coloq'uc á la altura que se 
merecen, y como vem os sucede en todos 
los establecimientos ofiViales y particula
res, y aun en los más rcu'ucidos pueblos. 

Que había manifestado las causas del 
desorden ó anormalidad del Cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia provincial, 
y la conveniencia de la reforma: y ahora 
diría cuál fué la causa de que ostendie-
sen, sus apreciables amigos y compañe
ros, Sres. Cubas y Arcas, y él, el proyecto 
de 30 de Julio de 1875, que había dado 
lugar al que hoy le proporcionaba el ho
nor de ocupar la atención de la Corpora
ción. Que el buen deseo de varios seño
res Diputados, y las particulares circuns
tancias que Je rodeaban para hablar con 
algún conocimiento de causa acerca de 
este asunto, como era público en Madrid, 
hicieron que aceptase el encargo de for
mar el proyecto antes referido; proyecto 
quo la Excma, Diputación provincial 
tomó en consideración, se pasó á la Co
misión de Beneficencia á informe; que 
después de más de 10 meses de dilación, 
había servido para presentar el que se 
discutía; y rogaba á los Sres. Diputados 
fijasen su ilustrada consideración en las 
palabras que iba á leer del proyecto, eu 
que consignaban los principios do su 
conducta como hombres de razón y de 
ley.=«Fusionar la profesión en lo que 
es posible; hacer que desaparezca la 
anormalidad, que hoy ya uo tiene razón 
de ser; respetar, como es justo, los dere
chos que cada uno de los Profesores ad
quirió en la Sección á que pertenece, ya 
en virtud de oposición, ya do otro modo; 
no introducir perturbaciones de ningún 
géuero á pretexto de reforma, para favo
recer á unos con daño de otrosí dándose 
lugar á demandas judiciales y al despres
tigio de esta Excma. Diputación provin
cial; y procurar el arreglo del Cuerpo de 
Sanidad de la Beneficencia provincial, 
teniendo en cuenta ol poco lisonjero es
tado del presupuesto; es el pensamiento 
que nos proponemos ofrecer á la conside
ración ilustrada de la Diputación pro
vincial.» 

Todos estos fines se conseguían con 
el primer proyecto; mas, en el del señor 
Morcillo, ¿qué se hacia? Aquel se le pasó 
para ol expreso fin de que informara 
acerca del mismo; pero, contra toda es
peranza, roalmeuteha quedado sin infor
mar: y lo decía así, porque sabía perfee-

ios Profesores del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial. Que iba á cum
plir este deber, reconociendo siempre la 
buena intenciou de su apreciable com
pañero y amigo; seguro como lo esta
ba de que haría también ¡justicia á la 
suya: por más que á su entender, el pro
yecto del Sr. Morcillo era contradictorio, 
perturbador, injustificado y no llenaba 
los fines apetecidos: y procuraría de
mostrarlo así, examinando aquel en su 
totalidad, bajo los puntos más graves, 
sin perjuicio de hacerse cargo á su tiem
po de cada artículo de los que contenía. 
Una de las roformas importantes del 
nuevo proyecto era la supresión de los 
Profesores de guardia: y se fundaba en 
que la experiencia por un lado; los co
nocimientos que poseen los Profesores en 
las dos ramas de la ciencia de curar, por 
otro; y el servicio facultativo de que ha 
dotad l á la población el Municipio, han 
hecho perder mucha importancia al ser
vicio do guardia para lá recepción de 
enfermos en el Hospital provincial; por 
lo que cree que uo es necesario que entren 
diariamente dos Profesores, supuesto que 
la mayor parte de los accidentes ocurri
dos eu la vía pública vienen socorridos; 
y por lo tanto queda reducida su misión 
á los que puedan originarse en el tiempo 
que media entre las visitas: y por con
siguiente, conviene suprimir esta clase 
del escalafón. Que era tan grave el pen
samiento que consignaba el Sr. Morcillo, 
que le colocaba en la inexcusable necesi
dad de manifestar, que á no saber que 
era médico (aunque no tuvise que ejer
cer su noble profesión), daría motivo á 
8upouer el mayor desconocimiento de la 
importancia del cargo y funciones de los 
Profesores de guardia, que quería su
primir; pero como S. S. no las ignoraba, 
debía creer que era víctima de una pre
ocupación fatal para la humanidad que 
padece, y de todo punto contraria al 
parecer constante y explícito de los hom
bres más ilustrados y respetables en la 
materia. Y , en verdad, añadió, que estoy 
en una situación particular, como mi 
amigo el Sr. Morcillo: parece que hemos 
cambiado de sitio y de papeles: yo, sin 
ser médico (aunque todo lo que soy se lo 
debo á la ciencia de la vida), tengo que 
demostrar lo contrario de lo que aquel, 
siendo facultativo, afecta desconocer y 
hecha por tierra: y mientras el Sr. Mor
cillo propoue la supresión de los Profeso-

. , _ w w p w res de guardia como innecesaria, vo voy 
tamente S. S. que informar, era dar no- I á probar que son indispensables,' de la 
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mayor importancia, más, si cabe, que I 
otro cualquiera. Prestadme todavía un 
poco de tiempo más vuestra benévola 
atonciou, y escuchad lo que uuuca creí 
teuer que decir, sin ser médico; aunque 
me es conocido desde mi mejor edad. 

Los Profesores de guardia, continuó 
diciendo el Sr. Gómez Parreño, han de 
socorrer en el actj los casos más graves 
y difíciles que pueden presentarse en la 
práctica: han de resolver por sí solos y 
en el momento la necesidad de practicar 
operaciones tau graves como las ampu
taciones, ligaduras de vasos y otras, y 
sin auxilio de otros Facultativos; al paso 
que los de visita áutes de proceder á tales 
operaciones celebran consulta con todos 
los de la Sección, los cuales les a^yudan 
para ejecutarlas. Los Profesores de guar
dia han de hacer la reposición en las 
fracturas y dislocaciones, aplicando los 
apositos convenientes; y siendo exclusi • 
ñámente suyo este cargo, toda vez que los 
de visita nunca ejecutan estos procedi
mientos porque su perentoriedad no ad
mite dilaciones. Han de prestar socor
ros á los ene enenados, á los asfixiados; en 
todos los casos <\cñe?norragias, apoplejías 
y otros accidentes graves que exigen pro
fundos conocimientos en la ciencia. Tie
nen que ilustrar á los Jueces con sus de
claraciones acerca de los heridos y otros 
lesionados. Y en verdad que estos suce
sos son frecuentes. No há mucho, que en 
breves dias se han practicado tres ampu
taciones por los Médicos de guardia: y 
harto es sabido quo son casi diarios los 
casos de heridas, fracturas, tonillos de 
sangre, apoplsjias y otros infinitos no me
nos urgentes. Siento que se me haya puesto 
en la precisión de ser tan explícito; pero 
no es mia la culpa. De este modo justifi
caba bien, que no era acortada ni pru
dente la supresiou quo se propone en 
daño de los infelices enfermos, sino que, 
por el contrario, son necesarios constan
temente dos Profesores de guardia como 
viene sucediendo desde la creación del 
Hospital, porque así pueden prestarse 
auxilios mutuamente. 

Pero ¡qué contradicción, Sres. Dipu
tados! (añadió el Sr. Gómez Parreño) ¡qué 
contradicción sobre negocio de tanta gra
vedad! Cuando se trata de cierta medida, 
se propone la jubilación de los Profesores 
que cuenten 63 años de edad; se dice que 
no son necesarios los de guardia, que to
dos debeu ser de visita: y al ver que esta 
medida violenta, injusta y perjudicial 
tampoco satisface, que sobrarán Médicos 
de visita, y que no tendría explicación 
de ningún género la supresión de los 
Profesores de guardia entre personas co
nocedoras de este negocio delicado, se 
olvida loque se acaba de consignar, y se 
dice que «conviene encargar el servicio do 
guardia á los Ayudantes mayores, cuyo 
nombramiento debo sustituirse con el de 
Profesores Ayudantes,» y que deben 
prestarle con tal rigor, que han de per
manecer los dos diaria y constantemen
te, sin permitirles salir duraute las 24 ho
ras ni aun para comer. ¡Qué es esto, seño
res! Al principio, y porque se desea ele
var de pronto los Profesores de guardia 
á la clase y categoría de los de número, 
se dice «que conviene suprimir esa clase 
del escalafón, y que ya no es necesaria 
por las razones indicadas;» y luego se 
exige que haya dos Profesores de guardia 
que no puedan salir del Establecimiento 
ni un minuto cu las 24 horas ¿Ks es
to formal? ¿á qué buen criterio se ajusta 
•sto proceder? Por vcutura ¿es licito con

vertir en juego de palabras ó de nombres 
lo que realmeute encierra tanta trascen
dencia para la humanidad y para el ho-
¡I r y derechos de los interesados? ¿Con 
iué derecho se propone la supresiou de 
Profesores de guardia, como innecesaria, 
Cuándo en realidad es capitalísima, esen
cial, incontrovertible su conservación y 
>u ••xisteucia? Y si se recouoce que efec
tivamente es precisa y de necesidad in
disputable, ¿con qué razón so quiere en
comendar ese servicio á jóvenes Faculta
tivos, con tal ó cual denominación, exi
giéndoles una permanencia de quo se 
prescindo al querer convertir en Médicos 
de uúmero, ó de visita, los Profesores de 
guardia? Dejo á la prudencia de los se
ñores Diputados deducir las consecuen
cias de tan extraña contradicción: lo que 
á mi propósito cumple es dejar probado, 
como lo he hecho, que el mismo Sr Mor
cillo, después de haber propuesto la su
presión de los Profoseres de guardia, por 
ser ya innecesario este servicio, y desear 
que ascendiesen á Médicos de visitas, ju
bilando al intento á todo3 los que hayan 
cumplido 65 años de edad, ha venido á 
reconocer la exactitud do mis asevera
ciones, y la necesidad de conservar los 
Profesores de guardia por los graves é 
importantes servicios quo prestan : de 
consiguiente, queda probada la contra
dicción del proyecto, y la injusticia que 
encierra en esta parte. 

Habieudo manifestado el Sr. Gómez 
Parreño que so hallaba fatigado, se sus
pendió esta discusión, y se dio cuenta del 
siguiente oficio: 

«MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN .= 

Dirección general de Correos y Telégra
fos. = Correos.=\.-x escasez relativa de 
empleados subalternos, prácticos en e l 
manejo del sello de fechas que se estam
pa en toda la correspondencia que la Ad
ministración Central recibe, así como la 
contingencia á que el mismo se halla 
expuesto por razón de cesantías, trasla
ciones y movimiento de toda especie, rae 
ha sugerido la idea de emplear para dicho 
servicio mecánico, de muy fácil aprendizaje 
y ejecución, aun númerodeterminadodejó-
voneshospieianos, á los que seles coucedo-
ria una gratificación de 2.000 rs. al año .= 
Si V. E. tuviese á bien prestar su apoyo 
á este proyecto, que tau bien concilla, en 
mi sentir, la necesidad del servicio con 
la utilidad privada de esos seres desvali
dos, le ruego se sirva disponer que desde 
el lúnc3 próximo concurran á la Adminis
tración Central de Correos, sita cu la 
calle de Carretas, doce jóvenes que no 
bajen de la edad de 14 años, siendo las 
horas de trabajo de siete á doce de la 
mañana y de cinco á siete y media de la 
tarde.=V. E., por lo demás, se servirá 
indicar con quién haya de entenderse esta 
Dirección para el pago de los haberes que 
devenguen y demás detalles que pudieran 
ocurrir.=Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid 19 de Mayo de 1876.=Por 
el Director general, Eduardo Fontan.= 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 
provincial de Madrid.» 

Pedida la palabra por el Sr. Balen-
chaua, dijo que había tenido el honor de 
acompañar al Hospicio al Sr. Director de 
Telégrafos, el cual quedó muy compla
cido del estado en que so hallaba el esta
blecimiento: que la idea concebida por 
dicho Director era beneficiosa para los in 
teresos generales del Estado y para los 
acogidos; y proponía quo por unanimidad 
so aceptase y se diesen las gracias al se
ñor Director de Correos y Telégrafos, sin 

perjuicio de que la Comisión de Benefi
cencia proponga la inversión quo se ha 
de dar al sueldo que-devonguen los asi-
ados. 

El Sr. Arcas manifestó que estaba 
conforme con lo propuesto por el Sr. Ba-
lenchana; pero, on su opinión, la organi
zación de los talleres del Hospicio dejaba 
mucho que desear. 

El Sr. Ürtiz y Rojas, Visitador del 
Hospicio, dijo que era muy grato para la 
Diputación que el Sr. Director do Cor
reos y Telégrafos hubiera eucontrado el 
establecimiento en un estado próspero y 
satisfactorio, y por de pronto algunos 
acogidos iban á eucontrar ocupación 
honrosa y lucrativa: que el Hospicio era 
aún susceptible de mejoras; pero podía no 
obstante servir de modelo á los mejores 
establecimientos de Madrid, por la ense
ñanza é instrucción que eu él se daba; y 
una de las mejoras últimamente estable
cidas consistía en que, gracias á la ini
ciativa de la dignísima Superiora de las 
Hijas de la Caridad, las oauíisas y sába
nas necesarias eu el establecimiento, que 
antes se daban á coser fuera, se cosían 
por las acogidas, lo cual producía una 
economía no despreciable: que respecto á 
la cuestión de talleres, había uno en muy 
buenas condiciones, quo_ era el de Im
prenta; y en cuanto á los domas, en breve 
se presentaría un proyecto con objeto de 
corregir algunos defectos de que adole
cían: y concluyó manifestando que todas 
las mejoras planteadas en el Hospicio 
eran debidas á los Visitadores anteriores, 
pues los actuales no habían hecho más 
que seguir el camino trazado por sus an
tecesores, á los cuales daba un voto de 
gracias por su celo é interés en pro do 
los acogidos. 

El Sr. Arcas dijo se felicitaba de ha
ber provocado las manifestaciones hechas 
por el Sr. Ürtiz y Rojas, y convenía en 
quo la enseñanza y educación moral que 
se daba en el Hospicio eran buenas; pero 
aunque se habían introducido varias me
joras, los talleres, excepto el de Impren
ta, so hallaban medianamente organiza
dos; y por su parte daba un voto de gra
cias á los Visitadores anteriores y á los 
actuales. 

El Sr. Pelletan manifestó que nada 
teuía que decir acerca de los Profesores 
y Hermauas de la Caridad del Hospicio; 
pero sí dejaba mucho quo desear la orga
nización de los talleres, pues á veces ha
bía sido necesario comprar fuera el calza
do para los acogidos existiendo un taller 
de zapatería eu el establecimiento, de 
lo cual no tenían culpa l&s Visitadores, 
toda vez que por su parte habían pro
puesto reformas que aun no había sido 
posible plantear. 

El Sr. Fontagud Gargollo, Visitador 
que faé del Hospicio, dio gracias al se 
ñor Ortiz y Rojas por sus benévolas fra
ses, diciendo que los Visitadores ante 
ñores no habían hecho más que cumplir 
con sus deberes; y añadió, que se propu
sieron reformas en los talleres y se nom
bró una comisión que informase acerca de 
ellas, la cual quedó disuelta por salida de 
algunos de los Diputados que la compo
nían: pero estaba seguro que los actua
les Visitadores harían mucho en pro de 
los intereses del establecimiento. 

Sin más discusión y á propuesta de la 
Mesa, se acordó por unanimidad aceptar 
la propuesta del Sr. Director de Correos 
y Telégrafos, dándole las gracias y feli
citándolo por el humanitario y luminoso 
peusamiento que ha tenido, y que ha de 

ser de tan prósperos resultados páralos i a . 
tereses generales del Estado y p d r a j 0 g 

desgraciados que están bajo la protección 
y amparo de la Diputación: comunicarlo 
L los Sres. Visitadores y Director del Hos 
picio, á fin de que los acogidos concurrau 
el dia señalado; y pasar á la Comisión de 
Beueücenoia el oficio del Sr. Director de 
Correos, con objeto de que proponga el 
destino que se ha de dar á la gratifica
ción que los asilados percibau, comuni
cándolo á Contaduría para que proponga 
también la manera de hacerla efectiva. 

Acto seguido se dio cuenta de la si
guiente proposición: 

. «Los Diputados quo suscriben, tenien
do en cuenta los buenos y dilatados ser
vicios de D. Autouio Bravo, Director del 
Hospital provincial,y particularmente los 
que prestó con motivo de la iuvasiou del 
cólera en el año de 1865, y por los cuales 
se le propuso en aquella época para la 
Cruz de Beneficencia, tienen el honor de 
proponer á la Diputación se sirva acordar 
que so oficie al Excmo. Sr. Gobernador 
recomendándole á dicho Sr. D. Antonio 
Bravo, si le juzga acreedor á la mencio
nada Cruz de Beneficencia. •= Palacio de 
la Diputación provincial do Madrid 19 de 
Mayo de 1876.=José Antonio de Balen-
chana. = José Morcillo. = Eduardo Pe
lletan.» 

El Sr. Balenchana apoyó la proposi
ción haciendo una historia de los servicios 
¡ii-.-stados por el Sr. Bravo á la Beneficen
cia provincial, y elogiando el celo que 
siempre demostró dicho señor en el cum
plimiento de su deber. < 

El Sr. Pelletan propuso que al comu
nicar el acuerdo al Sr. Gobernador, se le 
manifestase que si alguno de los muchos 
requisitos que exigía el reglamento para 
la concesión de la Cruz de Beneficencia, 
impedía que el Sr. Bravo pudiera obtener 
dicha distinción, le propusiera para una 
encomienda de Isabel la Católica; y que 
desdo luego se oficiase al citado Sr. Bravo 
dándole gracias por el celo y laboriosidad 
que desplegaba en el cumplimiento de los 
deberes de su cargo. 

Cousultado á la Diputación, acordó 
aprobar la proposición con la adición pro
puesta por el Sr. Pelletan. 

Asimismo se acordó nombrar para la 
Comisión especial de obras del Hospital 
provincial, como individuo de la Comisión 
permanente y en reemplazo del Sr. Don 
Agustín Marín, al Sr. Balenchana, y como 
individuo de la Comisión de Beneficencia 
al Sr. Revuelta. 

Y habiendo transcurrido las horas de 
reglamento, se levantó la sesión.=E1 
Vicepresidente, Florencio Gómez Parre-
ño.=Los Diputados Secretarios, José de 
Fontagud Gargollo.=Eduardo Pelletan. 

Sesión del dia 26 de Mayo de 1876. 
PRESIDENCIA, DEL SEÑOR CONDE DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 

Ampuero.—Arana. —Arcas. —Balen
chana.—Cubas.—Fernandez Castelao.— 
García del Barrio.—García y Moreno.— 
Gómez Parreño.—Gómez (D. Fél ix) .— 
Ibarra.—López Soldado.—Martínez Apa
ricio. — Morcillo. — Muguiro (V- F e r " 
mini.—Ortiz y Rojas.—Ortiz de Zara
te. — Padilla* — Peñaflorida i Marqué» 
de).—Revuelta.—Serantes.—Uhagon.— 
Fontagud Gargollo (Secretario).—Señor 
Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 

se leyó el acta de la anterior. 
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Acto seguido se contó el número de 
Sres. Diputado?, y resultando que sólo se 
hallaban presentes 24, número insuficien
te para tomar acuerdo, se levantó la se-
i on .=E l Presidente} El Conde do la Ro
mera. = E I Diputado Secretario, .José* de 
Fontag-ud Gargollo. 

El dia 12 del actual, á la una y media 
de la tarde, se celebrará en el Salón de 
sesiones de esta Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, la subasta de las mo

ñas que lucieron los toros lidiados en la 
corrida de Beneficencia y que no pudie
ron adjudicarse en el primer remate por 
no haberse cubierto el tipo reservado que 
había fijado la Comisión. 

Madrid 7 de Junio de 1876.=El Presi
dente, El Conde de la Romera. 

Secretarla. — Negociado 2.°— Montes. 

Con fecha 27 de Mayo próximo pasa
do se expidió por el Ministerio de Fomen
to la Real orden que á continuaciou se 
inserta y lo fue* en el uúmero de la Gace
ta de Madrid correspondiente al 30 del 
propio mes: 

«limo. Sr.: La inobservancia de las 
disposiciones dictadas cu diferentes épo
cas para garantir el derecho de caza y 
pesca sin menoscabo del de propiedad y 
seguridad pública, ha llamado la atención 
de esto Ministerio, al cual inmediatamen
te compete velar por el desarrollo y fo
mento de los intereses del país, evitando 
los daños que á la sombra de aquellos 
puedan cometerse. A C i t ; fin obedecían 
sin duda alguna las prescripciones del 

Real decreto y reglamento de 3 de Mayo 
de 1834, encaminados principalmente á 
cortar las dificultades que á cada paso 
surgían, conciliando en lo posible dere
chos é intereses, protegiendo á la vez la 
multiplicación delasespocies, algunas-tan 
útiles á la agricultura, fijaudo para ello 
las ''pocas de veda y prohibiendo termi
nantemente emplear eu la posea medios 
reconocidamente perjudiciales, como los 
de envenenar ó inficionar las aguas, y otros 
que en la misma disposición se determi-
nan.=Eu su virtud, y persuadido de que 
en tanto la legislación sobre caza y pesca 
no sufra las reformas que los adelantos 
de la ciencia y los consejos de la expe
riencia abonen, su estricta observancia es 
el único medio de proteger tan importan
te derecho, elemento de propiedad y de 
riqueza íntimamente relacionado con los 
intereses del país:=S.Mel Rey (Q .D. G.) 
ha tenido á bien mandar que por esa DU 
reccion general se recuerde á los Gober
nadores de las provincias la obligación en 
que se hallan de hacer cumplir puntual
mente cuanto ordena la citada Real dis
posición respecto de las épocas de vcda.y 
medios prohibidos eu el ejeroicio de la 
caza y pesca, valiéndose para ello de los 
dependientes de su Autoridad, tomando 
al efecto las medidas procedentes y opor
tunas y atemperándose eu cuanto a! cas
tigo de los contraventores á las disposi
ciones del Código penal v igente.=Dc 
Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y demás efectos, ¡{Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 27 de Mayo 
de 1876. = C . Toreno.=Sr. Director ge 
neral de Agricultura,. Industria y Co
mercio.» 

Y con objeto de que la anterior dis
posición pueda ser conocida por todos los 
obligados á su cumplimiento, esta Exce
le :itísima Corporation ha acordado pu
blicarla en este periódico oficial 

Madrid 7 de Jimio de 1876.=E1 Pre
sidente, Romera.=E1 Diputado Secreta
rio, E. Pelletan. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección general de Contribucio
nes, cou fecha 27 de Mayo último, dice á 
esta Administración lo siguiente: 

«E l Excmo Sr. Ministro de Hacienda, 
con .fecha 18 del actual, me dice lo si
guiente: 

«l imo, Sr.: En vista de la instancia del 
Ayuntamiento do Velbestre del Pinar, 
provincia de Burgos, en solicitud de con
donación y compensación de los débitos 
que le resoltan por impuesto personal de 
los añoseconómicos del868-69y 1869-70, 
y habiendo surgido la duda de si respec
to á esta clase de descubiertos debe con
siderarse á los Municipios como primeros 
contribuyentes, y en su consecuencia 
comprendidos en los beneficios que con
cede el art. l .° del Real decreto de 12 de 
Junio de 1875, ó como segundos y sólo 
erm derecho al de la compensación, con 
arreglo al art. 3.° del mismo decreto: 
Considerando que el impuesto personal, 
creado á raíz de 1868, fué rechazado por 
la mayoría de los contribuyentes, negán
dose al pago de sus cuotas respectivas: 
Considerando que la instrucción publicada 
para llevar á cabo el Real- decreto men
cionado no ha hecho distinción especial 
de dicha clase de descubiertos, no obstan
te las causas que los han dado origen, y 

de encontrarse en distintas condiciones 
con relación á otros débitos, y que es jus
to y equitativo que los Municipios que por 
efecto délas vicisitudes políticas no hubie
sen verificado los repartimientos eu tiem
po oportuno y los que habiendo llenado 
ese requisito no hayan cobrado parte de 
las cuotas, disfruten de los beneficios do 
condonación y compensación que conce
de el citado Real decreto de 12 de Junio 
de 187."); S. M. el Rey (Q. D. G . M e con
formidad con lo propuesto por V. I., ha 
tenido á"bien declarar á los Ayuntamien
tos para los efectos del precitado Real 
decreto como primeros contribuyentes, 
por lo que respecta á sus débitos del im
puesto personal que- justifiquen no haber 
realizado; y como segundos, en la parte 
cobrada y uo ingresada en las arcas del 
Tesoro.=De Real orden lo digo á V. I . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Lo que traslado á V . g. para iguales 
fines y para que á la mayor brevedad po
sible lo mande insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 

CIA I. de la provincia para gobierno de 
todos los Ayuntamientos é interesados. 

Madrid 7 de Junio de 1876.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

Hallándose vacante el estanco núme
ro 36 de orden de los de esta corte, se 
pone en conocimiento del público para 
que las personas que reúnan los requisitos 
que exige el decreto de 24 de Setiembre 
de 1874. puedan dirigir sus 'solicitudes 
debidamente justificadas á esta Adminis
tración económica dentro del plazo de 
ocho dias, á coutar desde el de hoy. 

Madrid 8 de Junio de 1876.=E1 Jefe 
económico, Agustiu Genon. 

s u 

Sección de Propiedades y Derechos del Estado. 

C o n t i n ú a la r e l a c i ó n d é l o s d e u d o r e s p o r p l a z o s d e b i e n e s n a c i o n a l e s p r o c e d e n t e s d e c o m p r a s h e c h a s a l T ? « t » H ^ . 
v e n c i m i e n t o e n e l m e s d e la f e c h a (1 ) . ej&uauu, q u e u 

.Mes de J u n i o de 1 8 9 6 . 
enen 

NOMBRES. VECINDAD. CLASE DE LA' FINCA. 

D. Telesforo Martin 
Lucas Rcguilon 

Galo Bello... 

. . .Parla 
Villa del Prado 

.losé B e l l o Gumersindo Sanz lAlcobendas 

Parla 

Tierra de una fanega 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 9 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 6* celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de id ? 

SI- TKKMINO. VENCIMIENTOS. PROCEDENCIA. 

'Par'a 
El Prado 

Los Hueros 
Villa del Prado. 
Meco 

Julián Yunqucra • 
Toribio Vallcdor • 
Aquilino de Lúeas 
Manuel Gismero l T o r r e s 

Patricio Gismero 

T o n r i * M o t i v o . . . : fegfc* 
Mariano Alonso M T „ „ „ 0 

Gabriel Paje y Conde Torrelaguna. 
Pedro Lozano Alazar. 

» 
Antonio Balsalobre: 

l 

Pedro Lozano. 

Torres. 

Atazar 

Antonio Balsalobre Torres 

í i ^ c i i ! | A l c a l i j 
/.¡'T" Rivatejada 
V ' ! c z Horcajo. 
> ícente Yl**^, ^ , J ~ 

Navalafucnte. Alej miro Mufioz 

(U Véanse los BOLBTISES números 134, 135 y 137. 

de 2 fanegas 5 celemines. 
DE 2 fanegas 8 celemines 
de S fanegas 6 celemines 
de 2 fanegas.. 
de 6 celemines 

Id. de una fanega 8 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 2 celemines 
Id. de una faneca 8 celemines 
Id. de un celemín 
Id. de 0 celemines 
Id. de 10 celemines 
Id. de 6 celemines 
Id. de id 
Id. de una fanega 
Id. de 4 celemines y . - . 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 10 celemines 
Id. de 2 celemines 
Id. de 2 fanegas ti celemines 
Id. de una fanega 6 celemines* 
Id. de una fanega 
Id. de 2 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 2 fanegas 
Id. de id 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de 4 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Casa 
ildem • 
¡Tierra de una fanega 6 celemines 
Id. de una fanega . . 

;ld. de una fanega 6 celemines. 

Parla 

Alcobendas 
Los Hueros 

il?™do 

To crr°es::::::::. 

Mata el Pino 
Valdctorres 
Torrelaguna 
Cervera 

Torres; , 

Cervera 
» 

Torres 

'Alcalá 
I Rivatejada 
Horcajo 
Navalafuentc... . 

17 
» 

18 

13 
» 

23 
25 

27 

» 
i 

28 
• 

27 
» 

30 
B 
0 

» 
» 

D 

S 

» 

» 
N 

i 
> 

27 
19 

Clero. 

PESET. CENTS 

» 

j 
o 
D 

» 
» 
» 
i 
i 
» 
> 
» 
» 

02*50 
3?f>0 
16*25 
30 
4375 
17-Vi 

37'50 
18*75 
76'25 
1215 
i rss 
2.V3S 
6o0 

31*25 
6*26 

27 50 
3925 
10*13 
7.V75 
38*25 
12'63 
1262 
8*75 

:.<n:; 
85*25 
4P63 
35*25 
lV?iVA 
62*62 
50*25 
26*38 
62*51 
18*88 
54*3$ 
40*13 
16*50 
14 
19*13 
G9f25 
75 

200 
31*3$ 
7*04 

34'50 
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NOMBRES. 

D. Vicente Vallejo... 
Juan Muñoz 
José Vidal 
Ambrosio Martin. 
Julián Gómez 
Anselmo Rebollo. 
Fermín García.... 
Jerónimo Pérez... 
Rafael Frisa. 

1 •— 
VECINDAD. 

Navalafuentc. 

CLASE DE LA FINCA. 

Los Molinos 
Navalafuente , 
Valdclaguna..... 
iVallecas , 
Villalvílla 
Rctlucña 

... 
a Va l lecas . . . . . . . . . . . 

Vicente Sejournant Torrejon de Velasco.... 
Casimiro García 
Santiago Sejournant 
Lorenzo Alvarez Los Molinos 
Mariano Molcro _ . . * . 
Juan Damián T . o r r * J ° , n d e . A r d o z 

Francisco llernauz » « 

Mentón Tenas 

Tierra de 10 celemines... 
Id. de una fanega 
!Id. de 11 celemines „ 
Id. de 8 celemines 
;id. de id 
Solar 
Tierra de una fanega 
Id. de 2 fanegas 
Casa 
Tierra de 8 fanegas 
Id. de 3 fanegas 5 celemines 
Id. de una fanega 
Id. de 5 celemines 

.... 

Aniceto Rodríguez 
Francisco Saz *. 
Juan de la Cruz Ramos 
Manuel Perales 
Alonso Trio 
Santos Mora 

León Alonso. 
Julián Prieto 
Pantaleon Delgado 
José Martin 
Mariano Alonso 
Samuel Tolsá 
Bernabé Fernandez 

Al barran Miguel 

Villamanta 
Anchuelo 
Villalvílla 
Villavcrde 
Chapinería 
Valdcavcro 

. •. •. 
. . . i . . 
. . . . . . 

San Fernando. 
Navalafuentc ¡. 

Id. de un celemín 
Id. de 9 celemines 
íd. de 4 celemines 
id. de id 
Id. de una fanega 
íd. de 0 celemines. 

J Í S ? i V i l l a l v i l l a 

Tierra de 9 fanegas '.Colmenar 

SU TERMINO. 

Navalafuente ...... 
Los Molinos 
Navalafuentc 
Valdelaguna 
Vallecas 
Villalvílla.. 
Redueña .. 
Vallecas . . . 
Torrejon. 

. . . . . . . . . . . . 

Los Molinos 

Villamanta 

'Camarina 

Los Molinos. .... Los Molinos. 

Id. de 4 fanegas 
• Id. de id 

Id. de 5 fanegas 2 celemines., 
» Id. de una fanega 7 celemines 

Torres 4d. de 9 celemines Torres. 
Los Molinos W. de 4 fanegas 2 celemines Los Molinos. 

Vallecas. 
Venancio Martin 
Gabriel Hernández 
Máximo Alvarez I 
Pedro Márquez Ilortalcza 
Manuel Martin 
Máximo Alvarez Vallecas . 

«1. 6 fanegas 
S S ó S I d de 5 fanegas Serranillos 
v X Í Í S l W. de 5 fanegas un celemín .Vallecas 
V a l l c c a * ; I d . de una fanega 6 celemines 1 
Torrcion de Velasco Id. de 2 fanegas 

Id. de o fanegas 
Id. de 3 fanegas 7 celemines-
Id. de 3 fanegas.¿ 
Id. de id 

....... 
• 

Luciano Ortiz ;M.jorada del Campo 
Hdario García Getafe 
Leandro Herrero . Batrcs 
Galo Bello [Parla. 
Esteban Ocaña 
Mariano Alameda 

Juan López Soldado.. 
Carlos López Navarro. 

Id. de una fanega 
Id. de 8 celemines 
Id. de 2 celemines 
Id. de 7 celemines 
Id. de 5 fanegas 
Id. de 2 fanegas 3 celemines. 

Fucnlabrada Id. de 2 celemines. 
Humanes 

Torrejon. 
Vallecas , 

Hortalcza 

Vallecas.. 

............ 

Mejorada .. 
Alcorcon... 
Serranillos. 
Parla 
Humanes... 

Torres 
Colmenar Viejo 

Id. de 2 fanegas G celemines 
Id. de 2 fanegas I 
Id. de una fanega Torres... 
Id. de 2 fanegas 6 celemines Hortaleza. 
Id. de una fanega 8 celemines . 
Id de una fanega 6 celemines 

1 Id. de 8 fanegas 

:r." 

VENCIMIENTOS. PROCEDENCIA. | PESET. CENTS. 

19 Clero. 25*25 
» 38 
i 26*25 
» * 21*13 
i 
n 

9 10 
3 201*03 
» » 12*51 
» 
•7 

• i r a s 
7 » i:¡v;:, 
f » 1G275 
B » 62*50 
» 50 
10 4378 

A > 6*25 
13 * 76*38 
16 » 17*59 
l • 12*62 
» » 33*50 
» » 38*88 

19 68*75 
21 • SOO'li 
22 D 50*0, 
26 SI 25 
22 n 17 50 
26 25 

i D 7*50 
27 • 46*50 
» » 14*38 

28 » 1875 
» í 62*50 

14 • 32*50 
» » 7*88 

21 • 7i3 
26 » 93*75 
» > 30 

28 • 28*SS 
• » 30*25 

30 » 155 
3 • 17*25 
» • 38 
» • 33*75 
• • 21*50 

19 i 8*63 
21 » 7*13 
25 » 19*H3 

I » 1375 
» > 7*25 
• 5*50 
* a 7*50 

27 • 13*25 
28 » 2525 
• '44 
a » 3813 
» t 63'25 

(Se continuará.) 

D. Celestino de la Fuente, Juez munici
pal de la villa de Robledo de Chávela. 

Hago saber que por providencia del 
dia de la fecha se tiene acordado que el 
Ua 20do los corrientes,» y en su casa Juz
gado, á las doce de su mañana, se cele
bre la primera subasta de las ñucas em
bargadas por débitos si la contribución 
territorial del año económico de 1872 á 
1873 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar, en caso de que hubiese 
licitadores; cuyas fincas y situación, con 
la tasación, á continuación se designan: 

Número 2 de orden. D. Julián Al
dea.—Una viña en el sitio llamado de los 
Colmeuarejos, con 122 cepas, que linda 
al S. con el camiuo de Padrón de Arriba, 
y que á partir esta como las demás de su 
líquido imponible, resulta capitalizada y 
es su tasación de 28 pesetas. 

Xúm. 13. D. Raimundo Alberquilla.— 
Una casa en la calle de los Alamos, que 
linda con otra de Leoncia Herran; capi
talizada en 416 pesetas 75 céntimos. 

Xúm. 19. D. Doroteo Alonso.—Un 
pajar en las Alamedas, que linda al S. 
el arroyo; capitalizado en 716 pesetas 66 
céntimos. 

Xúm. 23. Herederos de Juan Aldea.— 
Uu pajar en Nava Alta, que linda por S. 
otro de Francisco Carriou; capitalizado 
en 208 pesetas 37 céntimos. 

Xúm. 26. D. Fermín Alberquilla.— 
Una tierra en el Borbollón, de nueve ce
lemines, que linda al .S. con la Calleja; 
capitalizada en 222 pesetas 22 céntimos. 

Xúm. 29. Doña Olalla Aldea.—Una 
casa en la calle del Caracol, que linda al 
S. herrén de Celedonio Barrios; capitali
zada en 2.245 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 32. 1). Gregorio Aldea.—Una 
casa en la calle del Olivar, que linda al 
S. c o n o t r a de Lúeas Caro; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Núm. 38. 1). Blas Bravo.—Un linar 

eu el Reajo, do caber fanega y media, que ! 

linda por S. con tierra de los Pedrazas; 
capitalizado en 166 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 56. D. Domingo B•mito.—Un 
huerto en las Tenerías, de seis celemiues, 
que linda con tierra del Común; capita
lizado en 222 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 63. I ) . Félix Clemente.— Una 
huerta en el Portón, de una fanega y tres 
celemines, que linda por S. con el cerca
do de D. Domingo Camargo; capitaliza
da en 583 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. (¡i). D. Santiago Crespo.—Una 
tierra en la Puebla, de una fanega, que 
linda con Francisco Crespo; capitalizada 
eu 389 pesetas. 

Xúm. 67. D. Pedro Caro de Gabriel.— 
Una tierra en las Escaleras, de tres fane
gas, que linda con el prado de Alejandro 
Avisen; capitalizada en 111 pesetas 25 
céntimos. 

Núm. 89. D. Damián Crespo.—Un li
nar en las Cabezuelas, de caber seis cele
mines, que linda con otro de Cayetano 
Crespo: capitalizado en 405 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 91. D. Julián Carrion.—Siete 
suertes de tierra en el Guigorro, de caber 
10 fanegas; capitalizadas en 200 pesetas. 

Xúm. 108. Doña Juliana Carrion.— 
Parte de uu pajar en las Pocilgas, que 
linda con herederos de Cosme Parras; ca
pitalizada en 166 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 113. D. Francisco Carrion.— 
Un linar en el Hoyuelo; capitalizado en 
405 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 130. Doña María García.—Una 
media huerta en San Sebastian, que lin
da con parte de Aquilino Sánchez; capi
talizada en 1.011 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 132. D. Nicolás García de Sau-
t03 .— Un cercado en el Reajo, de tres 
fanegas, que linda al S. el camino; capi
talizado eu 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 136. D. Anselmo García.—Un 
prado en la Javariega. de dos fanegas: 
linda al M. otro de Bernardo Alonso; ca 
pitalizado en 555 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 156. Doña Maxim ina Garba-
luu.—Un plantío en los Colmeuarejos; 
capitalizado en 28 pesetas. 

Xúm. 162. Herederos de Cayetano 
Crespo.—Un linar eu las Cabezuelas, pro-
indiviso cou el de Damián Crespo, de ca
ber ¡seis celemiues; capitalizado en 100 
pesetas. 

Xúm. 164. Herederos de Francisco 
Herrauz de Ciríaco — Un herrén en el 
Maíllo, y tierra en los Colmeuarejos; ca
pitalizado todo en 222 pesetas 33 cénti
mos. 

Xúm. 166. I ) . Eugenio Herranz de 
Ciríaco.—Una parte en el herrén de los 
Quejigares, de dos fanegas, que linda al 
S. Loreuzo Urban, y P. el camino do Xa-
vahonda; capitalizada en 98 pesetas. 

Xúm. 178. D. Andrés Herranz.—Un 
herrén en la Rinconada, de seis fanegas, 
'que linda a lS. la Almenara; capitalizado 
en 444 pesetas 66 céntimos. • 

Xúm. 202. D. Manuel Manzano (me
nor).—Un linar eu la Rinconada, de una 
fanega; capitalizado en 250 pesetas. 

Xúm. 203. Herederos de Felipe Me
rino.—Una casa en la. calle. Real, que 
linda por S. y M. otra de Manuel Cabo; 
capitalizada eu 187 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 243. Doña Kstéfana Pedraza.— 
Tierras abiertas en la Povedilla, que lin
dan á todos los aires con parte de sus 
hermanos Ü. Manuel, D. Eusebio y Don 
Deogracias Pedraza; capitalizadas en 278 
pesetas. 

Xúm. 246. Doña Josefa Quirós.—Par
te de Badén, su cabida una fanega, que 
linda al S.̂  Ventura Manzano; capitali
zada en 555 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 247. Herederos de Gregoria 
Quirós.—Una narte como la anterior del 
Badén; capitalizada en 555 pesetas 66 
céntimos. 

Xúm. 250. D. José" Quirós.—Un pra
do en los Colmenarejos, de seis fanegas, 
que liúda al M. con terreno de D. Domin
go Camargo: capitalizado eu 1.111 pese
tas 33 céntimos. 

Xúm. 282. Herederos de Félix Sán
chez.—Un molino harinero titulado el de 
Abajo; capitalizado en 1.333 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 299. D. Dionisio Sauz.—Una 
casa en la calle de la Iglesia, que linda 
al X. con la de Román Alberquilla; ca
pitalizada en 333 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 317. D. Aniceto Crespo.—Una 
casa en la calle del Mayoral, que linda 
al S. cou posesión de Antonio Herrero, y 
M. otra I!e Doroteo Aldea; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Xúm". 323. Herederos de Manuel Ar
ce.—Dos terceras partes de una casa en 
la calle de Landates, que linda al S. otra 
de Victorio de Arce, y M. la de Remigio 
Carrion; capitalizada en 833 pesetas 50 
céntimos. 

Xúm. 325. D. Mauuél Bravo.— Una 
tierra en el sitio llamado el Pellejero; 
capitalizada en 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 328. D. Valentín Fernandez.— 
Una tierra en Robledillo; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 330. D. Andrés González. — 
Una tierra cu el Terronal; capitalizada 
en 522 pesetas 33 céutimos. 

Xúm. 332. D. Bernabé González.— 
Una tierra en San Lorenzo; capitalizada 
en 444 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 333. D. Cipriano González.— 
Una tierra en el sitio llamado de los An
tonios; capitalizada en 239 pesetas. 

Núm. 335. D. Miguel González. — 
Una tierra en el Perdiguero; capitalizad 
en 233 pesetas 33 céutimos. 

Xúm. 336. D. Quintín González Gar
cía.—Una tierra en Robledillo; capitali
zada eu 222 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 343. D. Celestino Herranz.-
Una tierra en la Longuera; capitalizada 
en 500 pesetas. 

Xúm 345. T). Genaro Herranz.—Una 
tierra en las Chaparras; capitalizada en 
355 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 346. D. Juan Herrauz de Mi-
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goel.—Una tierra en el Perdiguero; ca-
oitalizada en 739 pesetas. 

Núm. 330. D. Victorino Lucas.—Una 
tierra en el Encinar; capitalizada eu 139 
pesetas. . . 

Núm. 351. D. Dionisio Lucas.—Un 
prado en la Longuera; capitalizado en 
203 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 338. D. Eustaquio Martin.— 
\jn prado, parte con el anterior, en la 
Longuera; capitalizado en 166 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 365. Herederos de Simón Man
zano.—Un prado en Valladolíes; capita
lizado en 879 pesetas. 

Núm. 366. D. Simón Manzano de Ma
riano.—Una tierra en el Alcornocal; ca
pitalizada en 139 pesetas. 

Núm. 368. Doña Juana Martin.—Una 
tierra en el Gramcdal; capitalizada en 66 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 374. D. Ciríaco Preciado.—Una 
tierra en el Perdiguero; capitalizada en 
200 pesetas. 

Núm. 375. D. Higinio Pastor.—Una 
tierra en San Lorenzo; capitalizada en 
172 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 379. Herederos de D. Fran
cisco Pastor.—Una tierra en el Perdigue
ro; capitalizada cu 66 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 388. D. Ruperto Pastor.—Un 
prado en Valladolíes; capitalizado en 855 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 391. D. Tomás Peña—Una 
tierra en el Pilarejo; capitalizada en 166 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 399. D. Antonio Sánchez.— 
Una tierra en el Encinar; capitalizada 
en 250 pesetas 66 céntimos. 

Núm 402. 1). Pedro Sánchez (ma-
yon.—Una tierra en San Lorenzo; capi
talizada en 200 pesetas. 

Núm. 404. i ) . Cayo Sánchez.—Una 
tierra en el Corral de San Benito; capita
lizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Nú;n. 406. D. Manuel Ventura San
tos.—Una tierra en el Encinar; capitali
zada en 555 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 409. 1). Juan Domingo de V e n 
tura.—Una tierra al Pellejero; capitali
zada en 78 pesetas. 

Núm. 410. I ) . < laspar Ventura.—Una 
tierra en el Pellejero; capitalizada en 61 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 414. 1>. Jacinto Ventura —Una 
tierra en el Salveguero ; capitalizada 
cu 22 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 124. I). Fel ipe Manzano (me
nor).—Una tierra en el Perdiguero; capi
talizada en 139 pesetas. 

Núm. 432. D. León Manzano.— Un 
prado en las Escaleras ; capitalizado 
en 361 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 439. 1). Nicomedes Domín
guez.—Una tierra en Fuente Anguila; 
capitalizada en 144 pesetas 66 céntimos. 

Núui.441. D.Lorenzo Hernández.— 
Tierra en Fuente Anguila ; capitalizada 
en 144 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 444. D. Manuel Portillo.—Una 
casa en la calle de Valladolíes: Un la al S 
otra de Francisco Castellanos, y M. la 
calle pública; capitalizada en 3.878 pe
setas. 

Núm. 446. D.Cayetano Vázquez.— 
Ln prado en la Jabalinera, que linda al 
S t con otro de José María Quijada, y P. 
con el ,1,. Manuel Herranz: capitalizado 
e i * 1.111 pesetas 33 céntimos. 

^ám. l i s . 1). Lorenzo Urrutia.—Una 
casa en la calle de la Fuente, que linda 
con huerta de D. Julián Somovilla: capi
talizada en 266 pesetas 75 céntimos. 

-Núm. 485. D. Gregorio Hernández 
Herranz.—Un prado en las Caleras; ca
pitalizado en 833 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para quo 
llegue á conocimiento de los deudores 
Por si quieren librar sus fincas efectuan
do el pago antes do la subasta, y de 
aquellos que quieran interesarse en ella, 
advirtiéndoles que con arreglo á lo dis
puesto en el art. 43 de la instrucción 
«le 3 de Diciembre de 1869, reformado por 
d Real decreto de 25 de Agosto de 1871 
ea el art. 47, serán posturas admisibles 
las que cubran las dos terceras partes de 
la capitalización de las fincas. 

I) 

Roblodo de Chávela 1.° de Junio 
do 1876.=El Juez municipal, Celestino 
de la Fuente.=Por su mandado, el Co
misionado de apremio, Francisco Már
quez. 

. Benito Fernandez, Juez municipal do 
esta villa de Rivatejada. 

Hago saber que por providencia del 15 
del presente, para pago do los débitos á 
favor de la Hacienda pública por débitos 
de territorial del año 1872 á 1873 y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar, en caso de que hubiese licitadores, he 
acordado proceder á la venta en pública 
subasta de las fincas embargadas A los 
contribuyentes deudores, la cual tendrá 
lugar el dia 20 de Junio, de diez á doce 
de su mañana, en la sala Consistorial, y 
cuyas fincas, con el nombre de los deu-
deres, situación y linderos, á continua
ción se expresan: 

Capellanía de Sanjurjo.—Una tierra 
de ocho fanegas y seis celemines, ó sean 
dos hectáreas, cuatro áreas y cuatro cen-
táreas, eu San Benito: linda S. canteras; 
capitalizada en 616 pesetas. 

Mauuel Escudero.—Una tierra de dos 
fanegas y seis celemines, ó sean 80 áreas 
y 60 ceutiáreas, camino de Algete; capi
talizada eu 416 pesetas. 

Manuel Borlas.—Una tierra de dos 
fenegaSj ó sean 64 áreas y 48 ceutiáreas, 
en la Granjilla; capitalizada en 730 pe
setas. 

Eugenio Pérez.—Una tierra de tres 
fanegas, ó sean 96 áreas y 72 ceutiáreas, 
en el Lejío: linda con Victoriano Riva; 
capitalizada en 1.100 pesetas. 

Francisco Amor.—Una tierra de cin
co fauegas, ó sean una hectárea, 61 áreas 
y 20 ceutiáreas, cu el camino de Torre-
jon; capitalizada en 1.066 pesetas 50 cén
timos. 

Jacinto Sanz.—Una tierra de una fa
nega, ó sean 32 áreas y 24 ceutiáreas, que 
linda cotí Clemente Gutiérrez. 

Gabino García.—Una tierra de tres 
fanegas, ó sean 96 áreas y 72 centiáreas, 
en el Juncar; capitalizada en 500 pesetas 
25 céntimos. 

Calixto Lope/..—Una tierra de dos fa
negas y seis celemines, ó sean 80 áreas y 
60 centiáreas, en el camino de Alcolea. 

Juana Ramos.—Una tierra de siete fa
negas, ó sean dos hectáreas, 25 áreas y 
68 centiáreas, eu el Juncar; capitalizada 
en 1.166 pesetas. 

Pablo Acebedo.—Una tierra de,seis 
fanegas, ó sean 93 áreas y 44 centiá».reas, 
en la Cañada Honda ; capitalizada en 
1.166 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por si 
hay quien desee adquirir alguna de las 
anunciadas fincas, y por si los interesa
dos desean desempeñarlas, lo cual po
drán verificar abonando antes del remate 
el importe del débito y costas causadas. 

Serán posturas admisibles las que cu
bren las dos terceras partes de la tasa
ción. 

Rivatejada 28 de Mayo de 1876. = El 
Juez municipal, Benito Fernandez. = Por 
su mandado, el Comisionado, Nicanor 
Martínez. 

D. Benito Fernandez, Juez municipal de 
esta villa de Rivatejada. 

H a g o saber que por providencia del 
15 del presente y para pago de los débi
tos á favor de la Hacienda pública por el 
año 1871 á 1872 y de todos los demás 
años que resultaren adeudar, en caso de 
que hubiere licitadores, he acordado pro 
ceder á la venta en pública subasta de 
las ñucas embargadas á los contribuyen 
tes deudores por la contribución territo
rial, la cual tendrá lugar el dia 20 de 
Junio, de diez á doce do su mañana, en 
la sala consistorial, y cuyas fincas, con 

el nombre de los deudores, situaciou y 
linderos, á continuación se expresan: 

Epifanio Martin.—Una tierra de una 
fanega y seis celemines, ó sean 48 áreas 
y 36 ceutiáreas, en el Hoyuelo; capitali
zada en 223 pesetas 50 céntimos. 

Mauuel Escudero.—Una tierra de do3 
fanegas y seis celemines, ó sean 80 áreas 
y 60 centiáreas, camino de Algete: linda 
D. Luis García; capitalizada en 416 pe-
sotas 50 céntimos. 

Benito Arroyo.—Uua tierra de 12 fa
negas, ó sean tres hectáreas, 86 áreas y 
80 centiáreas, en el Salobrillo: linda Juan 
Portero; capitalizada en 2.000 pesetas. 

Jacinto Sanz.—Una tierra de una fa
nega, ó sean 32 áreas y 24 ceutiáreas, 
en la Granja: linda con la senda de la 
Cabana; capitalizada eu 374 pesetas 75 
céntimos. 

Tomás Acebedo.—Una tierra de ocho 
fanegas, ó sean dos hectáreas, 57 áreas 
y 92 centiáreas, en Cañada Honda: linda 
dicha cañada; capitalizada en 1.333 pe
setas 35 céntimos. 

Pablo Acebedo.—Una tierra de uua 
fanega y tres celemines, ó sean 40 áreas 
y 30 ceutiáreas, en la vereda de Zarzue
la: linda Cesáreo Martiu; capitalizada en 
833 pesetas 25 céntimos. 

Francisco García. — Una tierra de 
cuatro fanegas, ó sean una hectárea, 28 
áreas y 96 centiáreas, en el Salobral: lin
da con Mauuel de las Navas; capitaliza
da en 666 pesetas 50 céntimos. 

Juana Ramos.—Una tierra de dos fa
negas, ó sean 64 áreas y 48 centiáreas, 
en el Salobrillo: linda Hilario López; ca
pitalizada en 666 pesetas 50 céntimos. 

Domingo Rodríguez.— Una tierra do 
cinco fanegas, ó sean una hectárea, 61 
áreas y 20 centiáreas, en el camino de 
Zarzuela: linda Cesáreo Martin; capitali
zada en 833 pesetas 25 céntimos. 

Lo que se anuncia al público por si 
hay quien desee adquirir algHina de las 
anunciadas fincas, y por si los interesa
dos desean desempeñarlas, lo cual podrán 
verificar abonando antes del remate el 
importo del débito y costas causadas. Se
rán posturas admisibles las que cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Rivatejada 28 de Mayo de 1876.=E1 
Juez municipal, Benito Fernandez.=Por 
su mandado, el Comisionado , Nicanor 
Martínez. 

D. Pascual Moreno. Comisionado de apre
mio en la jurisdicción municipal del 
pueblo de Algete. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo de 
27 de los corrientes, se ha acordado se 
proceda á la venta de los bienes inmue
bles embargados á los individuos que se 
hallan eu descubierto con la contribución 
territorial que les ha sido impuesta, cor
respondiente al año ecouóuiico do 1872 á 
1873 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar, eu caso de que hubiese 
licitadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar eu la Casa Consistorial do 
esta villa el dia 20 de Junio próximo, y 
hora de las diez de la mañana; y cuyas 
lincas, con la tasación que se les ha dado 
á partir del liquido imponible, son como 
sigue: 

Número 62 do orden. Ángel Gómez.— 
Una casa en la calle de Ruedajarros, se
ñalada con el núm. 15: linda derecha 
entrando herederos de Félix Hcbreros; 
izquierda lverederos de Juan Prieto, y es
palda D. Martin Ortiz; capitalizada en 
373 pesetas. 

Núm. 63. Joaquín García.—Una casa 
calle de Ruedajarros, núm. 1: linda de
recha Román Puebla; izquierda Manuel 
Prieto Puebla, y espalda herederos de 
Valentín García; capitalizada en 200 pe
setas. 

Núm. 72. María González.—Una casa 
calle de Ruedajarros, uúm. 12: linda de

recha Isidro Velasco; izquierda Cruz Fer
nandez; espalda Félix Martiu, y frente 
dicha calle; capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 209. Julián Santos Marcos.— 
Uua casa calle de Alcalá, núm. 1: liúda 
derecha Tomasa Ortiz; izquiorda olivar 
de Claudio Marcos, y espalda José Mar
cos; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 214. Donato Ortiz—Una casa 
calle do las Fraguas, núm. 6: linda doro-
cha Teodoro González; izquierda callo de 
Alcalá, y espalda herederos de Valentía 
Prieto; capitalizada en 1.400 pesetas. 

Núm. 260. Manuel Prieto Puebla.— 
Una tierra de una fanega en Torrecilla: 
linda Norte arroyo del mismo nombre; 
Saliente Nicasio Simón; Mediodía Agus
tín Sanz, y Poniente Vicente González; 
capitalizada en 233 pesetas. 

Núm. 270. Lucio Simón.—Una casa 
callo de Alcalá, núm. 9: linda derecha 
solar de dueño ignorado, é izquierda Juan 
Dutrey; capitalizada en 1.375 pesetas. 

Núm. 307. Sebastian Sanz.—Una ca
sa travesía del Alfar, núm. 1: linda dere
cha herederos de Pedro García; izquierda 
Teodoro González, y espalda Donato Or-
II/.: capitalizada en 475 pesetas. 

Núm. 309. Pablo Sebastian.— Una 
casa calle de la Peña, uúm. 2: linda de
recha Remigio de Frutos; izquierda Ca
yetano Prieto, y espalda Víctor Descal
zo; capitalizada en 730 pesetas. 

Núm. 340. Feliciauo Descalzo.—Uua 
viña de una fanega y tres celemines en 
los Malatones: linda S. y N. Don Ni
colás Lopoz, y M. y P. herederos de Juan 
Cuder; capitalizada en 633 pesetas. 

Núm. 356. Fraucisco López.—Una 
tierra en Ios-Tintos, de seis fanegas: lin
da Mediodía arroyo de las Quemadas; P. 
herederos de Luis de Frutos, y N. y S. 
Inocencio Pascual; capitalizada en 136 
pesetas. 

Núm. 360. Tomasa López.—Una tier
ra de cuatro fanegas en los Tintos: linda 
M Eusebio Pascual; P. Tomás Vázquez, 
y N. y S. Valdelarría; capitalizada en 900 
pesetas* 

Núm. 378. Basilio Puente. — Una 
tierra secano, de tres fanegas, en el cer
ro de la Campana: linda S. y M. Simón 
Vázquez; P. vereda de los Alamillos, y 
N. Pomas Vázquez; capitalizada en 700 
pesetas. 

Núm. 387. Julián Sanz Puebla.—Una 
casa calle de la Concepción, núm. 3: lin
da derecha herederos de Manuela More
no; izquierda Vicente Frutos, y espalda 
Cándido García Aguado; capitalizada en 
200 pesetas. 

Núm. 395. Ambrosio Vázquez.—Una 
tierra de siete fanegas en los Tintos ó 
Quemadas: linda M. Fausto de la More
na: S. Valdelarría; P. la vereda, j¡ N. 
María Paz Moreno; capitalizada en 1.600 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse, lo mismo 
que á los deudores, quienes pueden satis
facer sus cuotas, costas, dietas y recar
gos antes de verificarse ol expresado ac
to; debiendo advertir que las posturas deL 
primer remate, igualmente que las del 
segundo, caso que hubieso lugar á ellas, 
se arreglarán á lo que determina el ar
tículo 43 del Real decreto de 25 de Agos
to de 1871. 

Algete 30 de Mayo de 1876.=V.° B.°== 
El Juez municipal, Gabriel López de Ma-
r ía .=E l Comisi jna lo ejecutor, Pascual 
Moreno. 

D. Jnan José Gracia. Recaudador de 
contribuciones y Comisionado de apre
mio de la jurisdicción municipal de Vi-
llamautilla. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se 
ha acordado que se procoda á la venta de 
las fincas embargadas á los contribuyen
tes que abajo se expresan por hallarse en 
descubierto de la contribución territorial 
del año económico de 1873 á 74 y dumss 
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sucesivos en caso de haber lidiadores. 
En su consecuencia el primer remate 

tendrá lugar el dia 20 del preseute mes 
de Junio, y hora -de diez á doce de su ma
ñana, en el local de las Casas.Consistoria
les de la misma y bajo' la presidencia.del 
referido Sr. Juez municipal, sirviendo-de 
base para la subasta la cantidad que" se 
expresa á continuaron. ,|u» es en lo que 
han sido capitalizadas á partir del líquido 
imponible con-que figuran en el amillara -
miento; 

Número 8'de orden. Casiano Agudo.— 
Una tierra de cuatro fanegas de tercera 
clase á Ids Quemados: linda á S. otra de 
D. Jorge Arce; capitalizada en 800 pe
setas. 

Núm. 42. Pedro González.—Una casa 
callé1 barrio Alegre, nñm. 10: linda á S. 
y P. calles públicas; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm. 45. Plácido Galvez.—Una ea<a 
en la calle del Palomar, núm. 6: linda al 
P. y N. calles públicas; ; capitalizada en 
925*pesetas. 

Núm. .")•>. Juan Galvez Manzano: — 
Una casa calle del barrio B&jft núm. 4:1 

linda á S. otra de l ) . Genaro Tejero; ,ca-» 
pitutizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 901 Herederos de Clemente Pe-
r"/.—Una casa y pajar, plazuelaide la 
Iglesia, núm. 4: linda á S. otra de D. Se-
rapio Díaz Guerra; capitalizados en 1.20o 
pesetas. 

Núm. 102. Guadalupe Pablo.—Una 
casa calle barrio Alto. núm. 5: linda á 

S. otra de Juan Pérez; capitalizada, en 
500 pesetas. ..(. Ü ! . <'«T>I • 

Núm. 104. Manuel Portóla.—Una 
casa, Barrio Toledillo, núm. 3: linda á S. 
«ara de Juan Antonio de la Morena; capi
talizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 109. Herederos de Jacinto Ro
dríguez.—l 3na tierra de-dos fanegas de 
primera clase, camino del rio; capitaliza
da en 1.000 pesetas. 

Núm. 111. Fermín Rodrigue^.—Una 
tierra do fanegí y m^dia. deíteríera claso 
al Cerrillo do laiChoza; capitalizada, en 
250 pesetas. 

r t i - » * . 

Núm. 157. Hilario Rodríguez.—Una 
tierra de 13 fanegas de tercera clase al 
camino de Villanueva de Peralos; capita
lizada en 2.600.pesetas. 

Lo que se anuncia al público,- tanto» 
para que sirva de conocimiento por si 
alguien quisiorá interesarse en la subas
ta, lo mismo que á los deudores, quienes 
puodeuf satisfacer sus cuotas, dietas y 
re'Cargosáútea de verificarse el expresado 
acto si quieren evitar la venta; advirtien
do que en el remate no se admitiráu pos
turas i que no cubran las dos terceras 
partes de su capitalización, con arreglo al 
arttcnro'4$tte^a'instruCCíou de 3 de Di
ciembre tic I o w . 

Villamantilla 1.° de Junio do 1876.= 
V.* B.°=E1 Juez municipal, Agustín Pé
rez y Rodriguez.=El Comisionado, Juan 
José Gracia. 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . — C O M A N D A N C I A D E L A Z O N A E X T E R I O R . 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la cuarta semana del mes de Mayo último. 

Ladrones 
idein. 

PESERT0RKS. 
Detenidos 

por fallay levps. 
Presos conducidos' 
de los Juzgados. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
idein. Reos prófugos. De ejército. 

i -
De presidio. 

Detenidos 
por fallay levps. TOTAI. GF.NP.fÚL. Contrabatidos. Armas recogidas. 

Presos conducidos' 
de los Juzgados. 

J . • 
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Madrid l.° de Junto de 1876.=Excmo. S r . = E l Teniente Coroucl, Comaudaute, Nicolás Madero Jiménez. 

.tdniíiislracion Central. 
Dirección de la Caja general 

do Depósitos. 

Debiendo entregarse al Tesoro los va
lores que constituyen los depósitos seña
lados con los números 110.111 y 110.554 
de entrada y 25 059 y 16.018'do registro, 
importantes cada uno 5.000 pesetas no
minales en obligaciones de ferro-carriles, 
se hace saber al público por medio del 
pésente anuncio que las cartas de pago 
correspondientes á los* mencionados depó
sitos quedan declaradas nulas y fuera de 
circulación en virtud de lo que dispone 
el art. 32 del Reglamento de esta Caja. 

Madrid 8 de Junio de 1876.=E1 Di
rector general, Miguel Alegre Dolz. 

Gobierno militar de la plaza y 
provincia do Madrid. 

Se recomienda á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia se sirvan 
remitir á este Gobierno militar relación 
de todos los individuos dé tropa que se 
hallen disfrutando licencia eu cualquier 
concepto que sea, expresando la clase de 
licencia que tengan, para que pueda tener 
conocimiento de ellos el Jefe de la Re
serva, según lo dispuesto por la Superio
ridad. 

Madrid 8 de Junio de 1876.=El Ge

neral Gobernador, Beaumont. 

AdminisIraeioD Provincial. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

Por ol presente y en virtud de provi
dencia del Sr. 1). Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á Mará Vicenta 

García, de 26 años de edad, soltera, que 
vivía en la calle de los Tres Peces, nú
mero 34, cuarto principal, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la publi
cación del presente en los periódicos ofi
ciales, se presente en este Juzgado y Ks-
cribanía del actuario D. Diego Lozano 
para la práctica de una diligencia en 
asunto criminal. 

Madrid30de Muyo de 1876.=V.° B.*= 
El actuario, Licenciado Diejío Lozano. 

U u e n a v h t a . 

Por el presente edicto y eu virtud de 
providencia del Sr. D. Juan Pablo Kor-
naudez, Juez do primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital, 
so cita y llama á Agustín N., de oficio 
panadero, que trabajó eu una casa de la 
calle del Piamonte, para que dentro del 
término de seis dias comparezca eu dicho 
Juzgado á prestar declaración eu causa 
que se instruye en el mismo. 

Madrid 2 de Junio do 1876.=V.° B . ' = 
El Juez, Fernandez.=E1 actuario/ Lo 
ronzo Sancho. 

H o s p i c i o . 

D. Nemesio Lougué y Molpeceres, Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José N., que se dice vive en la 
calle do Santa Ana, de oficio barbero, 
para que dentro do 15 dias comparezca 
en dicho Juzgado á responder á los car
gos que contra él y otro resultan en 
causa que me hallo iustruyendo por ten
tativa de estafa á José María Andías; 
apercibido que en otro caso será declara
do rebelde y contumaz y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á los depen
dientes de la Autoridad, así judicial como 
gubernativa, procedan á la busca y cap
tura del José N., y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición con las seguri
dades debidas en la cárcel de Villa. 

Dada en Madrid á 6 de Junio de 
1876 = Nemesio Louguó.=Por mandado 
de sn señoría, Justo Navarro. 

Bnc lusa . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se ha señalado 
el dia 17 del actual, á la una de su tarde, 
en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
para la venta eu pública subasta volunta
ría de las fincas siguientes: 

Una casa calle de Esparteros, con 
accesorias á la de Postas, señalada con 
el núm. 6 nuevo, que mide uua superfi
cie de 4.45(> pies, y ha sido retasada en 
175.000 pesetas. 

Y otra casa en la calle de San Vi
cente, esquina á la de Amauiel, núm. 67 
moderno, que mide 6.182 pies, retasada 
eu 75.000 pesetas. 

Se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran el precio de la reta
sa, y que para realizarlas ha de consig
narse previamente sobro la mesa del 
Juzgado 10.000 rs. en cuanto á la pri
mera finca y 6.000 respecto á la segunda. 

M idrid 8 de Junio de 1876.=E1 Es-
cribauo, Juan Martos. 169—40 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

I l a r a j a s de M a d r i d . 

Terminados por la Junta pericial los 
trabajos para la formación del apéndice 
que ha de servir de base para el reparto 
de la contribución territorial para el 
próximo año de 1876-77, y ha!>!!•>>.. 
fijado á todos los contribuyentes el líqui
do imponible con que por todos conceptos 
han de contribuir en el expresado año, se 
halla el reparto en esta forma expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento todos los dias hasta el 20 del 
presente mes, de ocho á doce de la ma
ñana, en cuyas horas se oirán las recia-

maciones, sin quo pasados estos se atien
dan las que se presenten. 

H trajas de Madrid 6 de Junio do 
1876.=kl Alcalde, Rafael Gur*ucUa¿a. 

C h i n c h ó n . 

Por acuerdo del Ayuntamiento do 
Chinchón, tomado en unión de la Junta 
de asociados, se arrienda en subasta pú
blica por término de un año, á contar 
desde 1.° de Julio próximo hasta 31 de 
Junio de 1877, el arbitrio de pesos y me
didas de sólidos de uso voluntario do la 
relacionada población. 

El tipo para la subasta será el de 
5.138 pesetas, ó sean 20.552 rs., con su
jeción á las condiciones que constan en 
el expediente quo se halla do manifiesto 
en la Secretaría de su Ayuntamiento para 
que puedan euterarse los que lo deseen. 

Los remates se celebrarán de once á 
doce de la mañana de los dias 14 y 25 del 
corriente mes, eu la Casa Consistorial de 
dicha localidad. 

Chinchón 6 de Junio de 1876.=E1 
Alcalde, Anastasio López Cuesta. 

T o r r e s . 

Se ha terminado la fijación del líqui
do imponible á cada contribuyente de este 
distrito municipal para que sirva de base 
al repartimiento de la contribución terri
torial para el año económico de 1876 á 
1877, á fin de que en el término do ocho 
dias puedan reclamar los contribuyentes 
que se crean perjudicados, pues pasado 
no se oirá reclamación ninguna y les pa
rará el perjuicio que haya Tugar. 

Torres 0 de Junio de*1876.=El Alcal
de, Bautista Isla. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa por término dc*ocho dias el amillara-
miento que ha de servir de base ai repar
timiento de territorial de la misma para 
el próximo año económico de 1876-77, á 
fin de que puedan los señores contribu
yentes enterarse de él en el prefijado 
termino, pasado el cual no se admitirá 
ninguna reclamación. 

Torres 6 de Junio de 1876.=El Alcal
de, Bautista Isla. 

MADRID: 1$7C—Oficina tipográfica del Hospicio 


